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Señora: 
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL AREQUIPA 
CALLE VICTOR MORALES N° 107 URB. VICTORIA. CERCADO,AREQUIPA  
 
 
Asunto      : ACCIONES REALIZADAS POR LA UT AREQUIPA DEL PNAE QALI WARMA, FRENTE A 

ALERTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – SEDE 

REGIÓN AREQUIPA 

 

Referencia: a) OFICIO N° 0026-2023-CTVC/AREQUIPA 

b) INFORME N° D000263-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
c) INFORME N° D000264-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo comunicarle sobre las 

acciones tomadas en relación a los casos del asunto, al respecto con documentos de la referencia b), y c) 

se informa sobre las acciones realizadas en relación al caso de alertas mencionados en el documento de 

la referencia a). 

 

Monitores de Gestión Local designados han procedido a realizar las actividades de gestión necesarias para 
absolver las alertas presentadas por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Respecto al CASO N° 0056-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40206, con código modular 0220103, del distrito de Jacobo 
Hunter, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
 CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 

 Directora de institución educativa refiere que problemas en la infraestructura: hay inundación de piso y 
presencia de humedad en pared, originó retraso en la preparación de alimentos hasta 20 de marzo. 

 La directora Sonia Ortiz Chuquipalla en Coordinación con CAE asumen el compromiso de inicio de 
preparación desde 20 de marzo de manera ininterrumpida hasta la fecha, se adjunta registro de usuarios 
que consumen el desayuno a diario 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución educativa 
40206, con código modular 0220103, presentaba la actualización para 391 usuarios (se adjunta base 
de datos con actualización realizada). 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 5152 1638 2261
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 Mediante OFICIO 0116-2023-DIE-N° 40206-“MILAGROS”UGELA.SUR/GREA, de fecha 27-06-2023, la 
institución educativa 40206, con código modular 0220103 solicita la actualización de usuarios para 399 
usuarios (se adjunta a la presente copia de oficio).  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 Con fecha 10 de abril del 2023, monitora de gestión local realiza asistencia técnica respecto a registro 
adecuado de kardex, registro de usuarios, dosificaciones y combinaciones, actualización de usuarios, 
realizada con la participación de miembro CAE: Linyera Yecyka Mamani Condori.  

 Con fecha 09 de mayo del 2023, monitora de gestión local realiza Sesión demostrativa, modelo de 
COGESTIÓN, lineamientos del programa, funciones del CAE, realizada con la participación de miembro 
CAE: Linyera Yecyka Mamani Condori, Vilma Huayhua Ccahuana 

 Con fecha 13 de junio se verifica que en la Institución educativa se realiza el registro de kardex, se 
adjunta de primera y segunda entrega. 

 

Respecto al CASO N° 0055-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la 40206, con código modular 1741768, del distrito de Jacobo 
Hunter, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
 CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 

 Directora de institución educativa refiere que problemas en la infraestructura: hay inundación de piso y 
presencia de humedad en pared, originó retraso en la preparación de alimentos hasta 20 de marzo. 

 La directora Sonia Ortiz Chuquipalla en Coordinación con CAE asumen el compromiso de inicio de 
preparación desde 20 de marzo de manera ininterrumpida hasta la fecha, se adjunta registro de usuarios 
que consumen el desayuno a diario 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución educativa 
40206, con código modular 1741768, presentaba la actualización para 76 usuarios (se adjunta base de 
datos con actualización realizada). 

 Mediante OFICIO 0117-2023-DIE-N° 40206-“MILAGROS”UGELA.SUR/GREA, de fecha 27-06-2023, la 
institución educativa 40206, con código modular 1741768 solicita la actualización de usuarios para 77 
usuarios (se adjunta a la presente copia de oficio).  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 Con fecha 10 de abril del 2023, monitora de gestión local realiza asistencia técnica respecto a registro 
adecuado de kardex, registro de usuarios, dosificaciones y combinaciones, actualización de usuarios, 
realizada con la participación de miembro CAE: Maritza Yesenia Huachani Flores.  

 Con fecha 09 de mayo del 2023, monitora de gestión local realiza Sesión demostrativa, modelo de 
COGESTIÓN, lineamientos del programa, funciones del CAE, realizada con la participación de miembro 
CAE: Maritza Yesenia Huachani Flores. Vilma Huayhua Ccahuana (cocinera) 

 Con fecha 13 de junio se verifica que en la Institución educativa se realiza el registro de kardex, se 
adjunta de primera y segunda entrega. 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 5152 1638 2261
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Asimismo, por medio del presente se le solicita que el ingreso de documentos a ser atendidos por la Unidad 

Territorial Arequipa del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, sean ingresados mediante 

la Mesa de Partes Virtual, a través del link https://mesadepartes.qaliwarma.gob.pe/mpv. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 5152 1638 2261
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0056-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40206, situada en el distrito de Jacobo Hunter, de la 
provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0026-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000035-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-AOH 

 
FECHA               : Arequipa, 28 de junio del 2023 

 

 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0056-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0026-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 24 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40206, con código modular 
0220103, del distrito de Jacobo Hunter, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta CASO N° 
0056-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 16 de marzo y 04 Puntos Críticos:  

 CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN) 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0056-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0056-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 
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A. CASO N° 0056-2023-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E 40206, con código modular 0220103, del distrito de Jacobo Hunter, de la 
provincia de Arequipa 
 
Mediante INFORME N° D000035-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-AOH, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS 

 Directora indica que iniciarían con la preparación de alimentos el día 20/03/2023, debido a 
que el ambiente de cocina presenta dificultades en su infraestructura por una filtración de 
agua. Esta situación pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, 
en su Artículo 3, el mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, respecto al 
cumplimiento del Objetivo del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, el 
mismo que señala que se debe “Garantizar el servicio alimentario todos los días del año 
escolar a los usuarios del Programa”.  

 Con fecha 13 de marzo se realiza seguimiento a las Instituciones Educativas que inician 
preparación del desayuno escolar y se brinda asistencia técnica mediante llamada telefónica 
a la directora Sonia Ortiz Chuquipalla, quien refiere tener problemas en la infraestructura, hay 
inundación de piso y presencia de humedad en pared como se evidencia en las fotos, motivo 
de su retraso hasta 20 de marzo. 

 La Institución educativa solicitó apoyo a la municipalidad para realizar el mantenimiento de 
espacio de preparación que evidencia las dificultades presentadas para iniciar la preparación 
des 13 de marzo. 

 La directora Sonia Ortiz Chuquipalla en Coordinación con CAE asumen el compromiso de 
inicio de preparación desde 20 de marzo de manera ininterrumpida hasta la fecha, se adjunta 
registro de usuarios que consumen el desayuno a diario 

 
b) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 Con fecha 10 de abril mediante la capacitación virtual, se brinda asistencia técnica sobre la 

actualización de usuarios de manera permanente de acuerdo a los cortes establecidos de 
marzo, mayo y agosto, donde participa la secretaria CAE Linyera Yecyka Mamani Condori, se 
adjunta lista de asistencia virtual 

 Con Fecha 13 de junio se realiza visita a la IE para recabar evidencia sobre actualización de 
usuarios, El reporte de SIAGIE, indica 396 niños matriculados y 6 por registra por temas 
documentarios en total 399 niños asistentes de manera regular, esta información fue remitida 
mediante oficio N° 0116-2023-DIE-N°40206-“MILAGROS”- UGELA.SUR/GREA, Adjunto al 
presente informe 

 En la actualidad se prepara el desayuno escolar, la totalidad de la dosificación de los 426 
usuarios atendidos para los 399 niños y niñas matriculados 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa 40206, con código modular 0220103, presentaba la actualización para 391 usuarios 
(se adjunta base de datos con actualización realizada). 

 Mediante OFICIO 0116-2023-DIE-N° 40206-“MILAGROS”UGELA.SUR/GREA, de fecha 27-
06-2023, la institución educativa 40206, con código modular 0220103 solicita la actualización 
de usuarios para 399 usuarios (se adjunta a la presente copia de oficio).  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE. 

 
c) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 Con fecha 10 de abril del 2023, monitora de gestión local realiza asistencia técnica respecto 
a registro adecuado de kardex, registro de usuarios, dosificaciones y combinaciones, 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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actualización de usuarios, realizada con la participación de miembro CAE: Linyera Yecyka 
Mamani Condori.  

 Con fecha 09 de mayo del 2023, monitora de gestión local realiza Sesión demostrativa, modelo 
de COGESTIÓN, lineamientos del programa, funciones del CAE, realizada con la participación 
de miembro CAE: Linyera Yecyka Mamani Condori, Vilma Huayhua Ccahuana. 

 Con fecha 19 de junio la directora Sonia Ortiz Chuquipalla, asume el compromiso en acta de 
constatación de alerta, participar en las capacitaciones programadas por el PNAEQW 

 
d) CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 
 Con fecha 10 de abril se Brinda la capacitación virtual sobre el registro correcto de formato de 

kardex (entrada y salida de productos) donde participó la docente Linyera Yecyka Mamani 
Condori quien es secretaria del CAE del nivel primario, se adjunta lista de asistencia virtual.  

 Con fecha 13 de junio se verifica que en la Institución educativa se realiza el registro de kardex, 
se adjunta de primera y segunda entrega.  

 Directora asume el compromiso de mantener actualizado el kardex y remitir una vez culminada 
el periodo de atención. 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Directora de institución educativa refiere que problemas en la infraestructura: hay inundación de piso 

y presencia de humedad en pared, originó retraso en la preparación de alimentos hasta 20 de marzo. 
5.2. La directora Sonia Ortiz Chuquipalla en Coordinación con CAE asumen el compromiso de inicio de 

preparación desde 20 de marzo de manera ininterrumpida hasta la fecha, se adjunta registro de 
usuarios que consumen el desayuno a diario 

5.3. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa 40206, con código modular 0220103, presentaba la actualización para 391 usuarios (se 
adjunta base de datos con actualización realizada). 

5.4. Mediante OFICIO 0116-2023-DIE-N° 40206-“MILAGROS”UGELA.SUR/GREA, de fecha 27-06-
2023, la institución educativa 40206, con código modular 0220103 solicita la actualización de 
usuarios para 399 usuarios (se adjunta a la presente copia de oficio).  

5.5. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.6. Con fecha 10 de abril del 2023, monitora de gestión local realiza asistencia técnica respecto a 
registro adecuado de kardex, registro de usuarios, dosificaciones y combinaciones, actualización de 
usuarios, realizada con la participación de miembro CAE: Linyera Yecyka Mamani Condori.  

5.7. Con fecha 09 de mayo del 2023, monitora de gestión local realiza Sesión demostrativa, modelo de 
COGESTIÓN, lineamientos del programa, funciones del CAE, realizada con la participación de 
miembro CAE: Linyera Yecyka Mamani Condori, Vilma Huayhua Ccahuana 

5.8. Con fecha 13 de junio se verifica que en la Institución educativa se realiza el registro de kardex, se 
adjunta de primera y segunda entrega 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0026-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0056-2023-CTVC/ARE. 
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Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :   Oficio N° OFICIO N° 26 -2023-CTVC/AREQUIPA 
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 27 de junio de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento 
en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 056_2022_CTVC_ARE, 
realizada por el CTVC en la IE N° 40206 con código modular 0220103 nivel primaria del distrito 
de Jacobo Hunter, Provincia Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Que mediante Oficio N° OFICIO N° 26 -2023-CTVC/AREQUIPA, se establece la alerta 

del CTVC con caso N°056-2022-CTVC/ARE en la IEI 40206 con código modular 
0220103 nivel primaria del distrito de Jacobo Hunter, Provincia Arequipa. 

 
II. BASE LEGAL  

 
2.1. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, 

“Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04.  

 
2.2. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, 

del 10.3.2023, se aprueba la “Norma Técnica para la prestación del servicio 
alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas del ámbito del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”.  

 
III. ANÁLISIS 

 
Según el OFICIO N° 026-2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°056-2022-
CTVC/ARE se tiene cuatro observaciones de los puntos críticos. 
 

3.1. CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS. El día de la veeduría la Institución 
Educativa en mención no preparó el desayuno escolar, la directora indica que iniciarían 
con la preparación de alimentos el día 20/03/2023, debido a que el ambiente de cocina 
presenta dificultades en su infraestructura por una filtración de agua. Esta situación 
pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 
3, el mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, respecto al 
cumplimiento del Objetivo del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, el mismo que señala que se debe “Garantizar el servicio alimentario todos los 
días del año escolar a los usuarios del Programa”. 
 

ATENCIÓN AL CASO N°0056-2023-CTVC/ARE ALERTA EN LA IE 
40206 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 27/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 4294 3722 4429

INFORME N°   D000032-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-OAH

Arequipa, 27 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por ALBERTO
HUARACHA Olga Barbara FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27.06.2023 17:57:32 -05:00
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ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
 
Con fecha 13 de marzo se realiza seguimiento a las Instituciones Educativas que inician 
preparación del desayuno escolar y se brinda asistencia técnica mediante llamada 
telefónica a la directora Sonia Ortiz Chuquipalla, quien refiere tener problemas en la 
infraestructura, hay inundación de piso y presencia de humedad en pared como se 
evidencia en las fotos, motivo de su retraso hasta 20 de marzo. 
 

 
 
La Institución educativa solicitó apoyo a la municipalidad para realizar el mantenimiento 
de espacio de preparación que evidencia las dificultades presentadas para iniciar la 
preparación des 13 de marzo, se adjunta oficio y evidencia en anexos. 
 
La directora Sonia Ortiz Chuquipalla en Coordinación con CAE asumen el compromiso 
de inicio de preparación desde 20 de marzo de manera ininterrumpida hasta la fecha, 
se adjunta registro de usuarios que consumen el desayuno a diario. 
 

3.2. NUMERO DE ALUMNOS/AS TENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 
ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Se verificó según Acta de 
Entrega y Recepción de Productos/Alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 
426 usuarios, pero la IE a la fecha de la veeduría tiene 395 alumnos matriculados, 
sobrando 31 raciones. 
 
ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
 
Con fecha 24 de marzo 08 de junio se comunica a los directores mediante mensaje de 
Wathasp, para que puedan informar la data real del SIAGIE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 27/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 4294 3722 4429
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Con fecha 10 de abril mediante la capacitación virtual, se brinda asistencia técnica 
sobre la actualización de usuarios de manera permanente de acuerdo a los cortes 
establecidos de marzo, mayo y agosto, donde participa la secretaria CAE Linyera 
Yecyka Mamani Condori, se adjunta lista de asistencia virtual. 
 

 
 
Con Fecha 13 de junio se realiza visita a la IE para recabar evidencia sobre 
actualización de usuarios, El reporte de SIAGIE, indica 396 niños matriculados y 6 por 
registra por temas documentarios en total 399 niños asistentes de manera regular, esta 
información fue remitida mediante oficio N° 0116-2023-DIE-N°40206-“MILAGROS”-
UGELA.SUR/GREA, Adjunto al presente informe. 

 
En la actualidad se prepara el desayuno escolar, la totalidad de la dosificación   de los 
426 usuarios atendidos para los 399 niños y niñas matriculados. 
 

3.3. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. El 
presidente del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y asistencia técnica, 
al igual que los demás integrantes, referente a sus funciones el presente año. 
 

        ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
Las asistencia técnica y capacitación al CAE se realizaron en la fecha que se detalla en 
el cuadro. 

Fecha Capacitación Miembros CAE 
10/04/2023 Virtual, en temas de registro 

adecuado de kardex, registro 
de usuarios, dosificaciones y 
combinaciones, actualización 
de usuarios. 

Linyera Yecyka Mamani Condori 

09/05/2023  Sesión demostrativa, modelo 
de COGESTIÓN, lineamientos 
del programa, funciones del 
CAE. 

Linyera Yecyka Mamani 
Condori,  
Vilma Huayhua Ccahuana. 

 

Marca temporalNOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVANOMBRE DEL O LA PARTICIPANTE NÚMERO DE DNI NÚMERO DE CELULAR CARGO CAE

4/10/2023 16:38:14 I.E. N° 40206 "MILAGROS" LINYERA YECYKA MAMANI CONDORI 29736295 973225756 SECRETARIO (A)

4/10/2023 17:13:11 40 206 Milagros Rosario Zea Quispe 01321630 940153830 VOCALES

4/10/2023 17:15:11 San Antonio María Claret Danitza Barrios Aranibar 29658764 958596132 SECRETARIO (A)

4/10/2023 17:15:49 San Antonio María Claret Circa Percy Cornejo Choquemamani 29591889 976330264 OTRO

4/10/2023 17:18:42 San Antonio Maria Claret Rosa Quispe Mendizábal 41251434 996961562 VOCALES

4/10/2023 17:19:01 Milagros Maritza Yesenia Huachani Flores 40768934 932627540 SECRETARIO (A)

4/10/2023 17:25:06 San Antonio María Claret-CIRCA Percy Cornejo Choquemamani 29591889 976330264 PRESIDENTE

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 27/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 4294 3722 4429
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Con fecha 19 de junio la directora Sonia Ortiz Chuquipalla, asume el compromiso en 
acta de constatación de alerta, participar en las capacitaciones programadas por el 
PNAEQW. 
 

3.4. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN.) Miembros del CAE no llevan un registro de entradas y salidas 
de productos del almacén.  
 
ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
Con fecha 10 de abril se Brinda la capacitación virtual sobre el registro correcto de 
formato de kardex (entrada y salida de productos) donde participó la docente Linyera 
Yecyka Mamani Condori quien es secretaria del CAE del nivel primario, se adjunta lista 
de asistencia virtual. 
 
Con fecha 13 de junio se verifica que la Institución educativa se realiza el registro de 
kardex, se adjunta de primera y segunda entrega en anexos. 
 
En acta de constatación de alerta la directora asume el compromiso de mantener 
actualizado el kardex y remitir una vez culminada el periodo de atención. 
  

IV. CONCLUSIONES 
 
4.1. En cuanto el inicia de preparación, La directora Sonia Ortiz Chuquipalla indica que 

se retraso se debió a problemas de inundación de infraestructura, la institución 
Educativa solicitó apoyo a la municipalidad distrital de Jacobo Hunter, la directora 
en coordinación con CAE asumen el compromiso de inicio de preparación desde 20 
de marzo de manera ininterrumpida hasta la fecha, se adjunta registro de usuarios 
que consumen el desayuno a diario. 

 
4.2. En cuanto la diferencia de usuarios, El reporte de SIAGIE, indica 396 niños 

matriculados y 6 por registra por temas documentarios en total 399 niños asistentes 
de manera regular, esta información fue remitida mediante oficio N° 0116-2023-DIE-
N°40206-“MILAGROS”-UGELA.SUR/GREA, Adjunto al presente informe. 

4.3. En cuanto la capacitación al CAE, se realizó 10.04.2023 de manera virtual donde 
asistió la secretaria CAE Linyera Yecyka Mamani Condori, la segunda fecha fué 
09.05.2023 de manera presencial donde participaron la cocinera Vilma Huayhua 
Ccahuana.y secretaria del CAE Linyera Yecyka Mamani Condori,  

 
4.4. En cuanto registro kardex, Con fecha 10.04.2023, se realiza capacitación de manera 

virtual al CAE Linyera Yecyka Mamani Condori, para registro correcto de kardex 
(entrada y salida de productos), con fecha 13.06.2023 se evidencia los registros de 
la primera, segunda y tercera entrega, asumiendo el compromiso de mantener 
actualizada y envío oportuno finalizada cada periodo de entrega, se adjunta 
formatos kardex primera y segunda entrega.  
 

 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
OLGA BARBARA ALBERTO HUARACHA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
OAH 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 27/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 4294 3722 4429
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 24 de mayo del 2023

OFICIO N° 0026-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0053-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0054-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0055-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0056-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0057-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0058-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0059-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0060-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0061-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0062-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0056-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 16/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: MARGARITA TEJADA ZAMALLOA 3. NÚMERO-DNI: 29304946

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE JACOBO HUNTER 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 16/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: JACOBO HUNTER 10. CCPP/DIRECCIÓN: CALLE SAN SALVADOR 401

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO.
-DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y ASISTENCIAS
TÉCNICAS.

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 0220103-IEP-40206 MILAGROS

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 395 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 4

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo dentro de la IE”, se
visitó a la IE 40206 Milagros, con código modular 0220103, se registró los siguientes puntos críticos:

1. CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS. El día de la veeduría la
Institución Educativa en mención no preparó el desayuno escolar, la directora indica que
iniciarían con la preparación de alimentos el día 20/03/2023, debido a que el ambiente de
cocina presenta dificultades en su infraestructura por una filtración de agua. Esta situación
pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el
mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del
Objetivo del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que señala
que se debe “Garantizar el servicio alimentario todos los días del año escolar a los
usuarios del Programa”.

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN AC TA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 426 usuarios, pero la IE a la fecha de la veeduría
tiene 395 alumnos matriculados, sobrando 31 raciones.

3. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE. El presidente del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y asistencia
técnica, al igual que los demás integrantes, referente a sus funciones el presente año.

4. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN .) Miembros del CAE no llevan un registro de
entradas y salidas de productos del almacén.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:



a) Asistir y acompañar técnicamente al CAE de esta IE de tal manera se cumpla con los
periodos de consumo especificados en cada periodo de atención por el Programa, incidiendo
en la importancia de su cumplimiento para garantizar los requerimientos nutricionales de los
alumnos/alumnas durante todos los días de labores escolares.

b) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna de la actualización de
raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados,
de tal manera que se evite el riesgo de sobre stock de alimentos/productos en esta institución
educativa.

c) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad
de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario y el cumplimiento de sus
funciones.

d) Se brinde asistencia técnica a miembros del CAE en la implementación del Kardex que dé
cuenta del control adecuado del ingreso y egreso de los alimentos en la IE

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-063-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0055-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40206, situada en el distrito de Jacobo Hunter, de la provincia 
de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0026-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000033-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-AOH 

 
FECHA               : Arequipa, 28 de junio del 2023 

 

 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0055-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0026-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité de 

Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 24 de mayo del presente, 
se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40206, con código modular 1741768, del distrito de 
Jacobo Hunter, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta CASO N° 0055-2023-CTVC/ARE con 
fecha de ocurrencia 16 de marzo y 04 Puntos Críticos:  

 CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN) 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de septiembre 

del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de 
Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0055-2023-CTVC/ARE y 
proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la USME 
para la resolución de la alerta N° 0055-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana que se 

encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 0055-2023-CTVC/ARE 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 5011 9916 1914

INFORME N°   D000264-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 28 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28.06.2023 13:53:23 -05:00
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Caso reportado en la I.E 40206, con código modular 1741768, del distrito de Jacobo Hunter, de la provincia 
de Arequipa 
 
Mediante INFORME N° D000033-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-AOH, Monitora de Gestión Local indica 
las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones reportadas por el 
CTVC:  

  
a) CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS 

 Directora indica que iniciarían con la preparación de alimentos el día 20/03/2023, debido a que el 
ambiente de cocina presenta dificultades en su infraestructura por una filtración de agua. Esta 
situación pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, 
el mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del 
Objetivo del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que señala que se 
debe “Garantizar el servicio alimentario todos los días del año escolar a los usuarios del Programa”.  

 Con fecha 13 de marzo se realiza seguimiento a las Instituciones Educativas que inician 
preparación del desayuno escolar y se brinda asistencia técnica mediante llamada telefónica a la 
directora Sonia Ortiz Chuquipalla, quien refiere tener problemas en la infraestructura, hay 
inundación de piso y presencia de humedad en pared como se evidencia en las fotos, motivo de 
su retraso hasta 20 de marzo. 

 La Institución educativa solicitó apoyo a la municipalidad para realizar el mantenimiento de espacio 
de preparación que evidencia las dificultades presentadas para iniciar la preparación desde 13 de 
marzo. 

 La directora Sonia Ortiz Chuquipalla en Coordinación con CAE asumen el compromiso de inicio de 
preparación desde 20 de marzo de manera ininterrumpida hasta la fecha, se adjunta registro de 
usuarios que consumen el desayuno a diario 

 
b) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 Con fecha 10 de abril mediante la capacitación virtual, se brinda asistencia técnica sobre la 

actualización de usuarios de manera permanente de acuerdo a los cortes establecidos de marzo, 
mayo y agosto, donde participa la secretaria CAE Linyera Yecyka Mamani Condori, se adjunta lista 
de asistencia virtual 

 Con fecha 13 de junio se realiza visita a la IE para recabar evidencia sobre actualización de 
usuarios, El reporte de SIAGIE, indica 77 niños y niñas esta información fue remitida mediante 
oficio N° 0117-2023-DIE-N°40206-“MILAGROS”- UGELA.SUR/GREA, Adjunto al presente informe 

 En la actualidad se prepara el desayuno escolar, la totalidad de la dosificación de los 75 usuarios 
atendidos para los 77 niños y niñas matriculados 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa 40206, con código modular 1741768, presentaba la actualización para 76 usuarios (se 
adjunta base de datos con actualización realizada). 

 Mediante OFICIO 0117-2023-DIE-N° 40206-“MILAGROS”UGELA.SUR/GREA, de fecha 27-06-
2023, la institución educativa 40206, con código modular 1741768 solicita la actualización de 
usuarios para 77 usuarios (se adjunta a la presente copia de oficio).  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 
c) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 Con fecha 10 de abril del 2023, monitora de gestión local realiza asistencia técnica respecto a 
registro adecuado de kardex, registro de usuarios, dosificaciones y combinaciones, actualización 
de usuarios, realizada con la participación de miembro CAE: Maritza Yesenia Huachani Flores.  

 Con fecha 09 de mayo del 2023, monitora de gestión local realiza Sesión demostrativa, modelo de 
COGESTIÓN, lineamientos del programa, funciones del CAE, realizada con la participación de 
miembro CAE: Maritza Yesenia Huachani Flores. Vilma Huayhua Ccahuana (cocinera). 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 5011 9916 1914
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 Con fecha 19 de junio la directora Sonia Ortiz Chuquipalla, asume el compromiso en acta de 
constatación de alerta, participar en las capacitaciones programadas por el PNAEQW 

 
d) CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 
 Con fecha 10 de abril se Brinda la capacitación virtual sobre el registro correcto de formato de 

kardex (entrada y salida de productos) donde participó la docente Linyera Yecyka Mamani Condori 
quien es secretaria del CAE del nivel primario, se adjunta lista de asistencia virtual.  

 Con fecha 13 de junio se verifica que en la Institución educativa se realiza el registro de kardex, se 
adjunta de primera y segunda entrega.  

 Directora asume el compromiso de mantener actualizado el kardex y remitir una vez culminada el 
periodo de atención. 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Directora de institución educativa refiere que problemas en la infraestructura: hay inundación de piso y 

presencia de humedad en pared, originó retraso en la preparación de alimentos hasta 20 de marzo. 
5.2. La directora Sonia Ortiz Chuquipalla en Coordinación con CAE asumen el compromiso de inicio de 

preparación desde 20 de marzo de manera ininterrumpida hasta la fecha, se adjunta registro de usuarios 
que consumen el desayuno a diario 

5.3. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución educativa 
40206, con código modular 1741768, presentaba la actualización para 76 usuarios (se adjunta base de 
datos con actualización realizada). 

5.4. Mediante OFICIO 0117-2023-DIE-N° 40206-“MILAGROS”UGELA.SUR/GREA, de fecha 27-06-2023, la 
institución educativa 40206, con código modular 1741768 solicita la actualización de usuarios para 77 
usuarios (se adjunta a la presente copia de oficio).  

5.5. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.6. Con fecha 10 de abril del 2023, monitora de gestión local realiza asistencia técnica respecto a registro 
adecuado de kardex, registro de usuarios, dosificaciones y combinaciones, actualización de usuarios, 
realizada con la participación de miembro CAE: Maritza Yesenia Huachani Flores.  

5.7. Con fecha 09 de mayo del 2023, monitora de gestión local realiza Sesión demostrativa, modelo de 
COGESTIÓN, lineamientos del programa, funciones del CAE, realizada con la participación de miembro 
CAE: Maritza Yesenia Huachani Flores. Vilma Huayhua Ccahuana (cocinera) 

5.8. Con fecha 13 de junio se verifica que en la Institución educativa se realiza el registro de kardex, se adjunta 
de primera y segunda entrega 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0026-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0055-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para fines 
pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 27 de junio de 2023  
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento 
en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 055_2022_CTVC_ARE, 
realizada por el CTVC en la IE N° 40206 con código modular 1741718 nivel inicial del distrito de 
Jacobo Hunter, Provincia Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Que mediante Oficio N° OFICIO N° 26 -2023-CTVC/AREQUIPA, se establece la alerta 

del CTVC con caso N°055-2022-CTVC/ARE en la IEI 40206 con código modular 
1741718 nivel inicial del distrito de Jacobo Hunter, Provincia Arequipa. 

 
 
II. BASE LEGAL  

 
2.1. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, 

“Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04.  

 
2.2. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, 

del 10.3.2023, se aprueba la “Norma Técnica para la prestación del servicio 
alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas del ámbito del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”.  

 
III. ANÁLISIS 

 
Según el OFICIO N° 026-2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°056-2022-
CTVC/ARE se tiene cuatro observaciones de los puntos críticos. 
 

3.1. CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS. El día de la veeduría la Institución 
Educativa en mención no preparó el desayuno escolar, la directora indica que iniciarían 
con la preparación de alimentos el día 20/03/2023, debido a que el ambiente de cocina 
presenta dificultades en su infraestructura por una filtración de agua. Esta situación 
pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 
3, el mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, respecto al 
cumplimiento del Objetivo del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, el mismo que señala que se debe “Garantizar el servicio alimentario todos los 
días del año escolar a los usuarios del Programa”. 
 

ATENCIÓN AL CASO N°0055-2023-CTVC/ARE ALERTA EN LA IEI 
40206. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 27/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 4441 0593 3086
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ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
 
Con fecha 13 de marzo se realiza seguimiento a las Instituciones Educativas que inician 
preparación del desayuno escolar y se brinda asistencia técnica mediante llamada 
telefónica a la directora Sonia Ortiz Chuquipalla, quien refiere tener problemas en la 
infraestructura, hay inundación de piso y presencia de humedad en pared motivo de su 
retraso hasta 20 de marzo. 
 

 
 
 La IE informa mediante oficio N° 0118 2023-DIE-N°40206-“MILAGROS”-
UGELA.SUR/GREA , donde informa que el ambiente de cocina estuvo inundada, 
motivo por el cual solicitaron apoyo a la municipalidad para realizar el mantenimiento 
de espacio de preparación que evidencia las dificultades presentadas para iniciar la 
preparación des 13 de marzo, se adjunta oficio y evidencia  fotográficas en anexos. 
 
La directora Sonia Ortiz Chuquipalla en Coordinación con CAE asumen el compromiso 
de inicio de preparación desde 20 de marzo de manera ininterrumpida hasta la fecha, 
se adjunta registro de usuarios que consumen el desayuno a diario. 
 

3.2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Se 
verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos que el Programa 
Qali Warma atiende a 426 usuarios, pero la IE a la fecha de la veeduría tiene 395 
alumnos matriculados, sobrando 31 raciones. 
 
ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
 
Con fecha 24 de marzo 08 de junio se comunica a los directores mediante mensaje de 
Wathasp, para que puedan informar la data real del SIAGIE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 27/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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Con fecha 10 de abril mediante la capacitación virtual, se brinda asistencia técnica 
sobre la actualización de usuarios de manera permanente de acuerdo a los cortes 
establecidos de marzo, mayo y agosto, donde participa la secretaria CAE Linyera 
Yecyka Mamani Condori, se adjunta lista de asistencia virtual. 
 

 
 
Con Fecha 13 de junio se realiza visita a la IE para recabar evidencia sobre 
actualización de usuarios, El reporte de SIAGIE, indica 77 niños y niñas esta 
información fue remitida mediante oficio N° 0117-2023-DIE-N°40206-“MILAGROS”-
UGELA.SUR/GREA, Adjunto al presente informe. 

 
En la actualidad se prepara el desayuno escolar, la totalidad de la dosificación   de los 
75 usuarios atendidos para los 77 niños y niñas matriculados. 
 

3.3. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. El 
presidente del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y asistencia técnica, 
al igual que los demás integrantes, referente a sus funciones el presente año. 
 

        ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
Las asistencia técnica y capacitación al CAE se realizaron en la fecha que se detalla en 
el cuadro. 

Fecha Capacitación Miembros CAE 
10/04/2023 Virtual, en temas de registro 

adecuado de kardex, registro 
de usuarios, dosificaciones y 
combinaciones, actualización 
de usuarios. 

Maritza Yesenia Huachani 
Flores. 

09/05/2023  Sesión demostrativa, modelo 
de COGESTIÓN, lineamientos 
del programa, funciones del 
CAE. 

Maritza Yesenia Huachani 
Flores. 
Vilma Huayhua Ccahuana 
(cocinera). 

 

Marca temporalNOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVANOMBRE DEL O LA PARTICIPANTE NÚMERO DE DNI NÚMERO DE CELULAR CARGO CAE

4/10/2023 16:38:14 I.E. N° 40206 "MILAGROS" LINYERA YECYKA MAMANI CONDORI 29736295 973225756 SECRETARIO (A)

4/10/2023 17:13:11 40 206 Milagros Rosario Zea Quispe 01321630 940153830 VOCALES

4/10/2023 17:15:11 San Antonio María Claret Danitza Barrios Aranibar 29658764 958596132 SECRETARIO (A)

4/10/2023 17:15:49 San Antonio María Claret Circa Percy Cornejo Choquemamani 29591889 976330264 OTRO

4/10/2023 17:18:42 San Antonio Maria Claret Rosa Quispe Mendizábal 41251434 996961562 VOCALES

4/10/2023 17:19:01 Milagros Maritza Yesenia Huachani Flores 40768934 932627540 SECRETARIO (A)

4/10/2023 17:25:06 San Antonio María Claret-CIRCA Percy Cornejo Choquemamani 29591889 976330264 PRESIDENTE

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 27/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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Con fecha 13 de junio la directora Sonia Ortiz Chuquipalla, asume el compromiso en 
acta de constatación de alerta, participar en las capacitaciones programadas por el 
PNAEQW. 

 
3.4. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN.) Miembros del CAE no llevan un registro de entradas y salidas 
de productos del almacén.  
 
ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
Con fecha 10 de abril se Brinda la capacitación virtual sobre el registro correcto de 
formato de kardex (entrada y salida de productos) donde participó la Maritza Yesenia 
Huachani Flores quien es secretaria del CAE del nivel inicial, se adjunta lista de 
asistencia virtual. 
 
Con fecha 13 de junio se verifica que la Institución educativa se realiza el registro de 
kardex, se adjunta de primera entrega en anexos. 
 
En acta de constatación de alerta la directora asume el compromiso de mantener 
actualizado el kardex y remitir una vez culminada el periodo de atención. 
  

IV. CONCLUSIONES 
 
4.1. En cuanto el inicia de preparación, La directora Sonia Ortiz Chuquipalla indica que 

se retraso se debió a problemas de inundación de infraestructura, la institución 
Educativa solicitó apoyo a la municipalidad distrital de Jacobo Hunter, la directora 
en coordinación con CAE asumen el compromiso de inicio de preparación desde 20 
de marzo de manera ininterrumpida hasta la fecha, se adjunta registro de usuarios 
que consumen el desayuno a diario. Y oficio N° 0118 0118 2023-DIE-N°40206-
“MILAGROS”-UGELA.SUR/GREA, donde informa las dificultades presentadas. 

 
4.2. En cuanto la diferencia de usuarios, El reporte de SIAGIE, indica 396 niños 

matriculados y 6 por registra por temas documentarios en total 399 niños asistentes 
de manera regular, esta información fue remitida mediante oficio N° 0117-2023-DIE-
N°40206-“MILAGROS”-UGELA.SUR/GREA, Adjunto al presente informe. 

 
4.3. En cuanto la capacitación al CAE, se realizó 10.04.2023 de manera virtual donde 

asistió la secretaria CAE Linyera Yecyka Mamani Condori, la segunda fecha fué 
09.05.2023 de manera presencial donde participaron la cocinera Vilma Huayhua 
Ccahuana.y secretaria del CAE Linyera Yecyka Mamani Condori,  

 
4.4. En cuanto registro kardex, Con fecha 10.04.2023, se realiza capacitación de manera 

virtual al CAE Linyera Yecyka Mamani Condori, para registro correcto de kardex 
(entrada y salida de productos), con fecha 13.06.2023 se evidencia los registros de 
la primera, segunda y tercera entrega, asumiendo el compromiso de mantener 
actualizada y envío oportuno finalizada cada periodo de entrega, se adjunta 
formatos kardex primera y segunda entrega.  

 
 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
OLGA BARBARA ALBERTO HUARACHA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0055-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 16/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: MARGARITA TEJADA ZAMALLOA 3. NÚMERO-DNI: 29304946

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE JACOBO HUNTER 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 16/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: JACOBO HUNTER 10. CCPP/DIRECCIÓN: CALLE SAN SALVADOR 401

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO.
-DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y ASISTENCIAS
TÉCNICAS.

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 1741768-IEI-40206

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 80 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 4

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo dentro de la IE”, se
visitó a la IEI 40206, con código modular 1741768, se registró los siguientes puntos críticos:

1. CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS. El día de la veeduría la
Institución Educativa en mención no preparó el desayuno escolar, la directora indica que
iniciarían con la preparación de alimentos el día 20/03/2023, debido a que el ambiente de
cocina presenta dificultades en su infraestructura por una filtración de agua. Esta situación
pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el
mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del
Objetivo del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que señala
que se debe “Garantizar el servicio alimentario todos los días del año escolar a los
usuarios del Programa”.

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 75 usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría
tiene 80 alumnos matriculados, faltando 05 raciones.

3. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE. El presidente del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y asistencia
técnica, al igual que los demás integrantes, referente a sus funciones el presente año.

4. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN .) Miembros del CAE no llevan un registro de
entradas y salidas de productos del almacén.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:



a) Asistir y acompañar técnicamente al CAE de esta IE de tal manera se cumpla con los
periodos de consumo especificados en cada periodo de atención por el Programa, incidiendo
en la importancia de su cumplimiento para garantizar los requerimientos nutricionales de los
alumnos/alumnas durante todos los días de labores escolares.

b) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento de raciones
para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados, de tal
manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno escolar.

c) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad
de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario y el cumplimiento de sus
funciones.

d) Se brinde asistencia técnica a miembros del CAE en la implementación del Kardex que dé
cuenta del control adecuado del ingreso y egreso de los alimentos en la IE

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-062-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa









COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 24 de mayo del 2023

OFICIO N° 0026-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0053-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0054-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0055-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0056-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0057-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0058-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0059-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0060-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0061-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0062-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.
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A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa
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